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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001890-02
Aprobación por la Comisión de Empleo de Resolución relativa a la Proposición No de Ley 
presentada por los Procuradores D. Manuel Mitadiel Martínez, Dña. María Belén Rosado Diago, 
D. David Castaño Sequeros, D. José Ignacio Delgado Palacios y D. Luis Fuentes Rodríguez, 
instando a la Junta de Castilla y León a incrementar los recursos destinados a las políticas activas 
de empleo de personas con discapacidad, instando a su vez al Gobierno de España a fomentar 
la contratación de personas con discapacidad en la empresa, el empleo con apoyo y por cuenta 
propia, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 369, de 8 de febrero de 2018.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE EMPLEO

La Comisión de Empleo de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 19 de abril 
de 2018, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/001890, presentada por los 
Procuradores D. Manuel Mitadiel Martínez, Dña. María Belén Rosado Diago, D. David Castaño 
Sequeros, D. José Ignacio Delgado Palacios y D. Luis Fuentes Rodríguez, instando a la Junta 
de Castilla y León a incrementar los recursos destinados a las políticas activas de empleo de 
personas con discapacidad, instando a su vez al Gobierno de España a fomentar la contratación 
de personas con discapacidad en la empresa, el empleo con apoyo y por cuenta propia, publicada 
en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 369, de 8 de febrero de 2018, aprobó 
la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:

1. Instar al Gobierno Central a fomentar el empleo en la empresa ordinaria mejorando los 
incentivos por contratación de personas con discapacidad, el empleo con apoyo y el empleo por 
cuenta propia.

2. Instar al Gobierno Central a la negociación con las certificadoras de calidad como AENOR para 
que el cumplimiento del cupo de reserva para personas con discapacidad esté cubierto y sea 
requisito para la certificación.

3. Instar al Gobierno de la Nación a revisar los criterios de distribución territorial del presupuesto 
de políticas activas de empleo en el marco de los Planes Anuales de Empleo, primando el 
cumplimiento de objetivos en esta materia, de manera que se puedan atender adecuadamente en 
todas las CC. AA. las distintas políticas activas dirigidas a las personas con discapacidad.

4. Instar al Gobierno de la Nación a impulsar una ley estatal de emprendedores sociales que 
establezca un marco ambicioso de regulación, apoyos e incentivos para la creación de empresas 
de iniciativa social".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 19 de abril de 2018.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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